
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 26 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/021/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 3 
(TRES)ÁRBOLES Y PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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Calle Canario S/N, Esq. C,1lle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 !5276 6700 EXT. 7501 

11. Con fecha 20 de enero de 2026 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaria 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mexico, realizó el Dictamen Tecnico (046/2026) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: \ 

C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDl�A(?OR DE OPERAC�ÓN, PARQUES Y JARDINES Q_j- 0 ( --� , 
ALCALDIA ALVARO OBREGON /0 t / g' 1 

PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia dé esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María Amparo Clausell ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 0013/2026, donde solicita evañuación de 
árboles, que se localizan en - • • · • • fiFffide esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 20 de enero de 2026 ,siendo las 10:00:00 PM horas personal técnico adscrito a la Dirección de 
Preservacion y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el dornicil¡o 

María Amp�o Clausell SOLICITANTE: 
1 

FOLIO: , DPCMA�OD13/2026 UBtCACION 
Vía ?ílblica i 1-----4-------.--..----+---,,-,..,.--l--�--�---+-----;...;.;.:_---�·-..J 

FECHA: 20 d- d 2026 HORA 10:00_ · -------1---�------i•I 
DIRECCI N DICTAMEN 046/2026 

NO. 
· REFÉRENCJA 
ANTECED.eN:TE Solicita e Intervencíén para que se realice evaluación técnfca a los árboles que se encuentran en el 

· huerto y en el patio del lnml.leble que alberqa e1·•Fil►.,peoia1meote al árbol que presenta una 
inclinación horizontal ya que representa riesgo par-a trabajadores y visitantes (sic), 

Con baseen los arttaircs 75 numerail V de ta Ley Org:anaca de !ás Alca�lai: Mfcu!o-s 106, 109, 110, 111 y 112 de ta ley Ambiental de fa 
Ciucf.ad de México ydemas relanvcs de la Ni)m,a Ambíental para el Olstmo Federal NADF•0D1•RNAJ-.2O1S:, se amrte ea slgultttnte: 

- --- .. . -. ---- - --- . - 
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Q) ,Q) :=i. i :o ·::,. o o · desbalanceade, ramas muertas 25%, -� :::1 <1li m ("-¡ 
l:ll ':.e aprecia p,Janta d� lél especie , r L. 

� 1 $ 20 
<l) � ir • Tháumatoph:,Jfum bipfnnellfkíum, � C;). 4 Q. E lt "C 5, m •• o::• '«l w pressnteenettroecc. Se recomienda • . ., er . e: � - ·� 3;¡ "O a el d-e.rrlbo confonne al oumerat <.e o <i: � 7.4.2.4. Árboles con severa e 
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Call anario SIN, Esq. Calle 10, Co. - teca, 
Al;aldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el d orrucrhn 

20 de enero de 2026 
DICTAMEN 
NO. 

UBICACI N 
Vía Pública 

DPCMA--0013/2026 

10:00 ---·-----j...------.-----� 046/2026 
HORA: 

l FOLIO: 

DIRECCl N 

SOLICITANTE: · Maria Amparo C!ausen 

. • .• FEC-HA: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE Solicita e lntsrvenclén para que- se realice evaluación técnlca a !os árboles que se encuentran en el 

huerto y en e! patio del inmueble que alberga i3� fiffffi"'speclalmente al árbol que presenta una 
Inclinación horizontal ya qim represe,nta riesgo para trabajadores y visitantes (s�). 

-Cor,�ase�enlosatUculos 75 numera! \J de la Ley órgártica do tas Alcaldlas; Ar(l(:Ulos 106, 109, f10 ..... 1.,..11,,_y--,- 11.,...,2...:..d.,....e..:. la-,- le-y...,Am_b_ia_n_ !a- l <f-e-clc- a-i 
Ghrdlld de M(1xloo y demás ratnUvos de la NormaAmblcmtil para el Dlslr.ltofe,deml NADF-001-RNAT-2·015, so omllo el slgulenttt: 

g • Se observa muerto en pl!), Se : 
� recemlenda el derribo conrorrne al 
w numeral 7.4,1.t Ml1erlos,enpre e 

o 
m Se observa muerte en píe. Se 
� recomienda el dcMYlbo conforma al 
w . l).\JM&tal 7.4.1.1. Muertos en pie o 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el dornicil¡o 

REFERENCIA 

. aOLICITANTE: , Marra Amparo Clausetl : UBICACIÓN 
VfaPubiUca 

10:00 
----------+-,:,D,.,.. IC.,..t_A_M ..... . ·E--.N,----,,:-04---,--51- 20- ,2- ·a--1 

NO. 

:FOLIO: 

. HORA: 20 de enero de 2b·26 
OIRECCt N 
FECHA: 

ANTECEDENTE Sollclla e íritervencl6n para que se reaílce evaluación técnica a los árboles, que se encuentran en el 
huerto y en el patlo del inmueble que alberga. eJ fiiifF"speciatmente al érooI que presenta una 
jnclinacl6n horizontal ya que representa riesgo para trabajadores y vrsglantes (sic) .. 

Coo base en los arttetJlos 75 oti'mer�t V de la Ley Orgánl� de ras AtcalclEas; Attícúlos 100, 109, 110, 111 y 11i2 de la Ley Amboe-n1:al de la 
Ciudad d! México y demás retetívos e.le la Norrn:a Amb1e,111al para <!-1 :Oistriito Federal NADf'-001-RNA T-2015, $e em�fl el �lguiente: 

o 
!/1• 

éE. Q.I 
í:;1. 
o. 

8 :::::: .g � o 
E ; Q ltJ Se aprecia ramas t�rciarias y -� Q 
� "le E. o 

� 
Cila.temarla ba,jas y ptoye�das ar u ll.l o .e<) 
pase, presema une incli.riación de�s•, .s � "O e: QJ, 4. - 8 35 . ,e � Q) "O· o:: ramas muerta-s monos del 25:% .. Se "5· ::; 

� 
,'2 m Ul· :: • recomienda ta poda; limp�za '(U. de: C'.,!) Q. :::¡;¡ :i �· Q}. conrorme al n,umeral G.4.2.1.1. - g 

� 2 ::i: � : UMPIEZA DE COPA -8 C/.) 
� i:i: 

� o 
Q. .� 

Q.I f ::;: 
� 8 Q a U). w ' Se aprecia. ramas tercianas o "�· e y f.11) ,::: E 

�. � 
· oua:temaria ba:jas y moyectEtdas al � ::;:¡' ·:, dl o paso, proserna una in.cltnactón de ,45•, - •:C ,:., i � UI 1�. 5 .¡;: Qi- 10 53 8 Q) "l;;I· (L ramas muertas menos del is%. Se P- :5 <JI• t;:) "O m -.ro � recorrüenda ra poda de: tknpieza O') In a � ::r o<!)'. 

§ conforme al n:ume:ral 6.4.2.í.1. - ::o w < e LIMPIEZA DE COPA 2 :;:;i 
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o 
A. 

p á g i n a 4 l 15 

Calle Can- . S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcalc · Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Tel · ono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

Maria Amparo Clauselt 

. : . 
1 

Efirninado el dornic¡l¡o 

UUBICACION 
Vla Públtca 

DíCTAMEN 
NO. 

04612026 

REFERENCIA 
A NTECE□ --E ... N=T=E- .---1: Solicita e intervención para que se realice evaluación técnica a tos árboles que se encuen1ra-n en el 

, huerto y en el palio del Inmueble que alberga P' fiffffi�specia1mente al árbol que presenta una 
: incilnaci6n horizontal ya que representa riesgo pera trabajadores y visitantes (sic). 

Con base o n los artlculos 75 numeral V de Ju Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Amblicnlal de la 
Ciudad de México y demás rolotivoa do la Norma Amb!cnla,1 paro -al mstrilo Fedo1·a1 AADF,001 �RNAT-2015, se omlle tll s1gulcñi&: 

(1) 
'/f. 

:::;: 
� 8 

� "' w S0 aprecia ramas 'torciarias y ,g ., a 
� O) o 

� 
cua.t,erna,t.i b¡¡J�s y proY(lctadas tll 

.a 41 o C".) paso, presenta una inclfnacf,oo de 45", .s ..L. V e -$ G 9 39 1 Cll· :!! i ramas muertas menee det 25%. So "fi ca ::3' "' -o ro recomienda la poda <I� limpieza ,.;;, -<':! 
(/) (� 

*' 
2 ::l - )"g UJ conro,ma al numeral 6.4.2.1.1. 

et: ·•) ,C LIMPIEZA DE COPA 
2 :Ji ,<( V> a: o o � 

Con-eJwslon,am 

Eliminado el dornicil¡o A�hlln 

Alllero <lbre{lón. s.e· yen;,uen cro,!u1rbc{¡¡Js comúnrn11111a cooocid1J1s como Duramo (Pmrms p(Jrs/ciJ} y Fnumo (Fr111dnus rihdo�, el r.ual dBIJB ras c1111scterh.1le1Js 

i\lslca� y eenlt,11rhu el manojo d1Htenfbo ooofcano, el nurnural 'i'.4.1, 1 .. ·M,Jertos en ple", 

St>(JUr\dO, en Eliminado el dorruorf¡o I\Jcnldfn 

Álv¡,1�0hnt(Jon, ,e, yo�n lrau1rboloo- r.x,n.11inrn�lo o;,nr.<1ido�- ecmo Plrul (Sr.hln1111 ,no/Ir,), d(<l(IE! 11111 r�r;.11;.CE.ffl&tlros. ri,k:oe y1J11nltor1o$ que pmn&nl.n ro(l1Jloro 

ol manclo do pooiJ tic, l'mphm• C<Jníomw nl numeral 0.4.2.1. 1. LIMPIEZA DE: COPA.- 'la tm�leza de cope i,e llmllará e la remoeren di? rnmes m�1�5. 

d<ldin:!lnlt:s, ¡lklOl\dllR, J\Gl<)t'!1,et,ldO:i,. d<lbrn1ie1Uil onldt\� "J de 11,ijil V.á,O<, iid<l<J�IU <ló libe/lit J""104I '1,110 pro�o!llQ:fl plimtna ,Póilf'13l1DB, &opfütns y o!taa planta, 

Dl.:l11� fll 611:>�. Nll n1l�rM, G0 ISoblltár'I roUtllf Objl)�<! o O.lOt<lrll'll�S (jL10-l)��COIQé�OQ d<Oellil Ol lltU<II, Cftl,)0 �\O 01n,t1brot, Clli;!fa,,, el!!l'«J, Ooon<:li>,, roflociorDB 

y oM� aJ1n1oa 111 cllrl)ci.'. 

Oed�to b1Yjo p.-«�,;ta de d"cfrs,et<kld,./\ud le, 1nrorm11ci6ó ,¡�Id.; .; esto d[éliJmérl o�tá tédociml .. , a mi loehaber y c,ntend·er. y •&,s 'l,'ji)ldei!I mlen.fu1$ $� <1l�11l�r,er:1 

lnll e<11ullc'IDMii en ln,s QOO :1-11 avnhmroo los .ilrbclm y conlDrm-0· ol mtl011ro <li;> do la Loy Amblonlo[ de f¡¡¡ Ciull'!uf \l(l Mllxl<», 

Dlctamlno 
(.t.'.-�;:: 1"1.q..,�'1.ov 
'r- i(ivl (., \_, ()-x�1 C.,, 

Blo}, Fhrvtn Violeta Lópoz. Aguilar 
No. do Acreditación SEDEMA 414) 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Maria Amparo C!ausetl FOLIO: DPCMA-0013/2026 . �UBICACI N 
Vfa Públlca 

FECHA: 
DIRECCI· N 

REFERENCIA 

20 de enero de .2026 l�ORA: ', 10:00 
DICTAMEN 
NO. 

046/2026 
Eliminado el dorruorf¡o 

ANTECEDENTE Solicita e írnervenclón para qua se realice evaluaclón técnica a los árboles que se encuentran en e.l 
' huerto y en el patio del inmueble que alberg,a P·•fiFFF►-;pecialmei,le al érbo1 que presenta una 
·· lnclinacíón horizontal ya que representa, tiesgo para trabajadores y visitantes (sic). 

Con base en 1()$ arUculos 75 numeral V de la ley Orgánica d� las Alcaldías; ArUc.ufos 1013, 109, 11 O. 111 y 112 de-,- la-Le_y_A-m-b- ie-n- ta- , d-e- la- , --1 

Ciudad do México y domás. rel0Uvoo de la Norma: ArTiblontal para el Dlstrllo Fedoml NA'DF;:001-flNAT-201S, oo-em1te el slgul<1(lle: 

o P e M A o o 1 3 / 2 o 2 6 P á g i n a 7 1 15 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT, 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el dc rrucrho 

SOL!CITANTE: 

FECHA: 
DIRECCJON 

RE:FEREN:CIA 

Maria Amparo ClauseU 

20 de enero die 2026 

FOLIO! ¡ DPC1�0013/2O28 

• HORA: · tO:OO 

· UBICACf N 
Via ?óblica 

DICTAMEN 
NO. 

046/20-26 

ANTECEDEN'TE Solicita e int:ervenctón para que se realice evaluación tecnfca a los árboles ql.J!e se encuanfran en el ·• 
huerto y en el patio del inmuebte· que alberga e1••H·flr¡specialmente at árbol que presenta una 
inclinación horízontat ya que. representa riesgo para trabajadores y vlsltantes (sic), 

Con base en los artkulos 75 numera] V d(;l la Ley Orgánléá de las Alca!dJas: ArtícuQos 106, 109, 110, 111 y 112 de f,a Le.yAmbtental de, f.a � 
Ciudad de Méxlc:oydemás relat11VoscJe la Norma Ambiental para eí Oistóio Federal NADF,001-RNAT-,Z,015,. se emite e-l sig.u1ente: 

P á g i n a 8 1 15 

Calle ánario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Al a día Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
lieléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

� C: dt 
2026 

mio cie 
Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN 
NO. 

. UBICACIÓÑ-..J 
vra Pl'ibllca 

. HORJ\: ' 10;·00 -----�------,-��------.-------1 04612026 

María Amparo Cfause11 FOUO: - DPCMA70013/2026 

Eliminado el dornicil¡o 

1 - ·-·- . ·-- ---·- 
REFERENCIA 
ANTECEltlENTE · Solrcita ,e intervención para que se realice evaíuacíon técnica a los árboles que se encuentran en el 

huerto y en el patio del Inmueble que atberga e••Eifi�specla'lmente al érbol que presenta una 
índinaclón horlzontal y¡¡l que- representa rles,go para ·1rabejadores y vlsltames {sl•c) • 

SOUCIT ANTE: 
i 

FECHk-·-:20cfeeñero de 2026 
"filRECCION 

. Con base en los artlcutos 75 numeral V de la Loy Orgánica, de las Afc.ildlf as: Mículos 100, 109, 11 o, 111 y 112 de la- Ley Ambtenlal de la . ! Ciudad de México y <fémás: ,elatlvos do IR Norma A�_ara el Di-slrllo F�eral NADF-001--RNAT-2O15, se emllé el sTgulente: 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
/.\lcaldia Álvaro Obregón, C.P. 01 i 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

DPCMA 0013/2026 P á g i n ;i 9 1 15 
1.026 

· año de 
Margarita 
Maza �2··2& '� . :r,;., . : ., 

'� . 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

$0LICITANT.E:: 

FECHA! 

Merla Amparo Clausell 

20 da enero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-0013/2O26 

10;00 

UBICACJON 
Vía Póbllca 

OIRE'.CCI N 
Eliminado el drirrucrho 

· DICTAMEN 
NO. 

04612026 

Con bttse,en IO$ arUcutos 15 numeral V ce la. le.y Orgétliea. d� las AJcaldías; Articulas 106, 109, 110; 111 y 112 de la LeyArnbrental dG la 
Ciuciiad de Méxioo y dernés relativos de la Norma AmbPentol para �! Oistlito Federal NADF-001 �RNA T .201 s. !te em�e e1 siguiente: 

, REFERENC1A 
ANTECED'ENTE ' Solicita e intervención para que se real!loe eval:uaclón técnica a los árboles que se encuentran en el 

huertc y en el patio del l:nmue:ble- que alberga f'1•FffF�Pecíalme.nte al árbol que presenta una 
inclinación horrzontaJ: ya que representa: rlesqo para trabajadores y vlsltantes (sic), 

P á g i n a 10 1 15 

Calle Cp ario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.�. 0·1 ·¡ 50, Ciudad de México. 
T1iÍétono: 55 5276 6700 EX r. 7501 L
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

FECHA: , 20 de enero de- 2026 �-- DIRECCI N 

FOUO: 

KORA: 

DPCMA,0013/2026 

10:00 

UBICACI N 
Vfa Pública 

DICTAMEN 
NO. 

• 046/2026 
Efirninado el dornic¡l¡o 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE Solicita e intervención para que se realice evaluación técnica a los árboles que se encuentran en el 

huerto y en el palio del Inmueble que alberga e1fiFFfllespecla1mente al �rbol qua presenta una 
lnclinacl6n horlzonta,I ya que representa rles,go para trabajadores y visitantes (sic) • 

.. Con_b_¡1¡_ se-,- e1- 1 l- os- ar:t- , ln cu ..... t�s. 75 f'IUmera1 V de,1a Ley Otgánfea de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental efe la 
Ciudad de México y ciernas relnlivoa de la Norma Atnbl,011hll pnra erntstriilo Federal NAOF-001-RNAT-2015, s(} cml!B el s1guli:mte: 

o P e M A o o 1 3 / 2 o 2 ,6 P á g i n a 11 1 15 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

2026 
año de 

Margarita 
Maza 

i �,{,,�� 
. ¿�&iu 

AÑO MUNDIALISTA 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

• 1 

- 1 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
@.)!(fin ,.{� _-_{ _\-,, CIUDAD DE MÉXICO A�o ��'t.��iH DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE r.T.'l":r.'I '2f:: CAPITAL DE LA THANS'FOllMACIÓN ·� � �-� 1�- .. �'-'i ...... m 

. 04612026 

. UBtCACION 
Vi'a PúbHca 

DICTAMEN. 
. NO. 

10�00 

DPCMA-00'13/2026 FOUO: 

HORA: 

Eliminado el dornic¡l¡o 

----�-- 

Maria Amparo C!ausell 

REFERENCIA .. 
ANTECE:DENTÉ So.Ucita e intervención para que se realice eva1uaéii6n técnica a loo árboles que se encuentran en: el· 

huerto y en el patio del Inmueble que. alberga e•ffN+F�speclalmente al árbol que presenta una 
incUnadón horlzontal ya que representa riesgo para trabai,adores y visitantes (sic). 

SOUClTANTf;: 

Con bise en loo art,iculos. 75 n1Umerafv de la Ley O;gánlca de tas Alcaldías; Arl!Ctlfos. 106, 100, 110, 111 y U2 de la L.,ey Arnblentaa de la 
: Clud� de Má.x.i�o y demás relaih.100 de la Norma: Amble�t para el Oiamto Ft;t<Jenit NAOF-001-RNAT -2015, se emltG c::t $igl..licn,e: 

FECHA: .. 1 20 de enero de- 2026 
1---� ........ --- DIRECCl N 

/ e M A o o 1 3 / 2 o 2 6 P á g i n a 12 1 15 

Ca�ai;?rio S/N, Esq. Call<� 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. o·J 150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 fi 2026 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente el DERRIBO DE 3 (TRES )ÁRBOLES Y PODA DE 3 
(TRES) ÁRBOLES con nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei Durazno/Prunus 
Pirul/Schinus molle; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

����� - ES QUINTERO 
DIREC' R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

Eliminado el dorruorf¡o 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·t '150, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 71501 


